
 
 

 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO 

Marinilla Ant., marzo  once (11)  de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

DEMANDANTE PROTECCIÓN S.A. 
DEMANDADA JORGE MAURICIO GONZALEZ VARGAS 

RADICADO 05440 31 12 001 2022 00254 00 

ASUNTO AUTORIZA RETIRO DE LA DEMANDA 

PROVIDENCIA INTERLOCUTORIO  

 

En atención a la solicitud elevada por la apoderada de la parte 

demandante, es necesario traer a colación el artículo 92 del CGP, el cual 

dispone: “El demandante podrá retirar la demanda mientras no se haya 

notificado a ninguno de los demandados. Si hubiere medidas cautelares 

practicadas, será necesario auto que autorice el retiro, en el cual se 

ordenará el levantamiento de aquellas y se condenará al demandante al 

pago de perjuicios, salvo acuerdo de las partes”.  

  

Expuestas así las cosas, se evidencia la procedencia de lo peticionado, en 

cuanto no se ha notificado a los demandados de la existencia de este 

proceso. 

  

En ese orden de ideas, se autorizará el retiro de la demanda. 

  

No habrá condena en perjuicios, considerando que no se había notificado 

a la demandada. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado, 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Autorizar el retiro de la demanda ejecutiva laboral formulada por 

PROTECCIÓN S.A. en contra de JORGE MAURICIO GONZALEZ VARGAS. 

 

No se hace necesario entregar de manera física la documentación del 

expediente, como quiera que, este reposa de forma digital.  

 

Por Secretaría procédase de conformidad. 

 

 



 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

AM 
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